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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 78.202&GM.MDCC

Cero Colorado, 15 de mazo de 2024

vtsf0s:

Ellnfome N' 076-2024-GSC-|VDCC, elPlan de Trabajo denominado: 'Pla, defrabajo pan elcunün¡e o delünpron¡so N' 5

- Foñalecet el rcl de los gob¡enos en favot de la seguidad c¡udadana', ellnlorme N' 061-2024-|!4DCC/GPPR, el lnforme Legal N" 082 -2024-
GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194'de la Consl¡tuc¡ón Politica delEstado disponeque, las municipalidades provinciales y distdtales son los órganos
de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia, autonomía que, según el
articulo ll del Titulo Preliminal de la Ley orgánica de L,lunicipal¡dades, Ley N' 27972, ndica e¡ la facultad de ejercer actos de gobierno,
administralivos y de administración, con sujoción al ordenam¡ento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del adículo lV delTítulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo Gen€ral precisa
que elprocedimienlo administratlvo se sustentafundamentalmente en el principio de legalidad, por elcuallas auloridades adminislrativas deben
actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atíbuidas y de acu€rdo con los fines para los
que les fueron conferidos:

oue, el artículo lV del Titulo Prelimjnar d€ la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\.,lunicipalidades, dispone que los gobienos locales
reptes€ntan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestacióñ de los servicios públ¡cos y locales y el desarollo integral, sostenible
y amónico de su jurisdicc¡ón;

Que, el artículo 74 de la precitada norma, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compaÍida, una función
promotora, nomat¡va y reguladora, así como las de ejecuc¡ón y de fscal¡zación y control, en las maleri6 de su comp€tencia, conforme a la
presenle ley y la Ley de Bases de la Dascentralización;

Que, la Ley N' 27933, LeydelS¡stema Nac¡onalde Seguridad Ciudadana, tiene por objeto proteger el libre ejercicio de los derechos
y ¡ibertades, garanl¡zar la segu¡dad, paz, fanquilidad, el cumplimiento y respelo de las gafanlias individuales y sociales a nivel nacional;

Que, el aliculo 1 de la Ley N" 31795, que modifco el artículo 20 - entre otros - de la Ley N' 31297, Ley del Servicio de Serenazgo
Munic¡pal, establece que los sele¡os deben contar con los medios de defensa nocesarios para cumplir con sus funcion€s, de acuerdo a la
modalidad delservicioqu€ bíndan. Asimismo, señalaque los medios dedefensa, según los recuEos de cada municipalidad, son lossiguientesl
grilleles de seguridad, escudos, bastones tonfa, aerosoles de pimienta y chalecos antibalas para el cumplimiento de sus funcionest teniendo
como fnalidad prevenú y djsuadir la mmisión de dolitos y faltas que atenlen contra la seguridad ciudadana, respelando los derechos
fundam€ntales de las peGonasj

Que, la Resolución l¡inislerialN'0054-2024-lN, aprueba la Directiva N" 004-2024- |N,4/SP/DGSC, la cual establoce los
lineamienlos pala la ejecución del financiamisnto para la reducción de delilos yfaltas que afectan la seguridad ciudadana en gobiernos locales
priorizadosi

Que, de acu€rdo al arliculo 1 del Decreto L€y N' 1571, que modifica la Ley N' 29010, Ley que faculta a los gobiernos regionales y
gobiernos localss a dispones recursos a favor de la Polic¡a Nacional del Peru, los gobiemos reg¡onal€s y gobiernos locales están facultados
para tealizar gastos de inversión en maleria de seguridad ciudadana, iníraestructura y equipamiento, para mejorar la capacidad operativa de
¡os servjcjos policiaies, la formac¡ón, salud policial, inv€stigación y crim¡nalfslica, asícomo para foÍtalecer la operatividad policialen las unidades
de lagrancia;

Que, el artículo 34 delDecreto Supremo N'009-20221N, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N'31297, Ley
del Servicio de Serenazgo ¡runicipal, dispone que el Ministerio del Interior estandadza las características del equipamiento y protección y de
defensa, considerando las características geográfcas, climatológicas y modalidades de prestación delservicio de serenazgo;

Que, €lsub numeral3 del numeral 2.1 delartículo 2 del oecreto Legislativo delSistema Nac¡onalde Presupuesto Público contempla
que loda disposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuanliticar su efecto sobre el Presupueslo, de modo que se sujete en
foma esficta alcrédilo ofesuoueslario autorizado a la Entidad Públicai
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Que, en el caso maleria d€ anál¡sis, con Informo N" 076-2024-GSC-|\¡oCC, la cerencia do Seguridad Ciudadana, presenta el plan
deltabaio "Plzn de Trcbajo parc elcunplin¡ento delConproniso N' 5 - Foñalecet elrolds los gob¡enos en favor de la seguidad ciudadana",
elmismo quetiene como objetivo general fortalecer la ejecución del patrullaj€ municipalpor seclor, a través deldesanollo de Patrullaje Municipal
Serenazgo e integrado e¡ la iurisdicción de la Municipa¡idad Distrital de CeÍo Colorado, asi como fodalecer acciones con la Comunidad
organizada para lograr la disminución delri€sgo de inseguridad ciudadana;

oue, mediante lnforme N" 061-2024]VDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación, estimando lo
delerminado en el citado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupueslal por el importe de S/ 4,071,180.00 (cuatro m¡llones setenta y un mil
ciento ochenta con 00i 100 soles)i que será cargado a las siguientes aclivid ades " Patrullaje mun¡c¡pal pot sectot - Serenazgd', por el jmporte

de S/ 3,398,060.00 (fes millones lrescientos nov€nta y ocho mil sesenla con 00/100 soles), y'Conur,ttsd t*¡be acc¡ones de prcvenc¡ón en et
marco del Plan de Segu dad Cludad€ná', porelimporte de S/673,120.00 (seiscienlos setenta y tres milciento veinte con 00/100);

Que, con Infome Legal N' 082-2024-GAJ-[/DCC, la Gerencia de Asasoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub examine,
contiene la informac¡ón y el sustenlo técnico praclicado por el funcionario yio el seNidor público €ncargado de su elaboración, así como el
otorgamiento de disponibilidad presupuesial para su realización, por lo que resulta, desde elpunlodevista legal, factible su aprobación, má(ime
si los logros obtenidos son en beneficio de la poblac¡ón del dislíto;

Que, con Decreto de Alcaldía N0 004-2024-l'/0CC del06 d€ mazo del 2024, el T¡tular del pliego ve la necesidad de desconcentrar
la adrninistración y delegar funciones administralivas en elGerente l\.,lunicipaly otros funcionarios; determinando en su artículo prjmero, numeral
41, delegar al Getente Municipal la atribución de: "aprobat planes de trcbajo confonts a la notma¡ividad de ]a nateía1 por lo tanlo, este
despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamienlo tespeclo al expediente de vistos, s¡ €se sentido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllfERO, - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Plan d€ frabajo pan et cunpt¡nieño del Conpron¡so N' 5 - Fottatecü
el rcl de los gob¡ernos en favot de la seguidad c¡udadan€', considerando las acc¡ones adm¡nisfativas establec¡das en el mencionado Plan oe
Trabajo, hasta por el monto de S/ 4,071,180.00 (cuatro mi¡lonss selenta y un mil ciento ochenla con 00/100 soles), debiendo ejecularse
cumpl¡endo los parámetros y procedim¡entos legales respectivos.

ARTICUIo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana la superuisión y control de la ejecución del Plan de lrabajo,
deb¡endo vigilar yiscalizar las acciones delresponsable d€l proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerenciade Seguridad C¡u¡dadana,lá r6sponsab¡lidad de los coslos y ejecución, debiendo presentar
los inform€s necesarios, sobre los avances y ejecución delPlan, asícomo un infomefinalcon los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina defecnologías de la Información la publicación de la presente Resolucjón en el PortalWeb
Institucional de la l¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COT'U /QUESE, CÚMPtr'.SE Y ARCHIVESE,
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